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No se publica ios domingos ni d ías testivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 ¡ eseias. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
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10 por 100 para amortización de emprés t i t* 

A d v e r t e n c i a s . 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios múnicipales están oblig-ados a disponer que s e fije u n ejemplar de 
c a d a númerio d.e este BOLETÍN OFIC'AL e n el sitio de'costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejen piar siguiente. 

2* Los Secretarios municipales ctíidarf'n d e coleccionar ordenadamente el Bo' ETI'N OFICIAL, para su encuademación anual. 
. 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han d e mandar por #1 Excmo S*. Gobernador Civil. 

P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S a Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera d e la ( apital, 165 pesetas a n u a ' e i 
p o r dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada e|empiai n:as. Recargo C e l 25 por 100 si n o abonan e l importe a n u a 

dentro del primer semestre. . . 
b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, ^abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas s e m a s » 

trales; fuera d e la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas st mestrales, con pago adelantado. » ' 
c5 Particulares: Capitaj, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 tiimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 

70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) ' juzgados Municipales y ^"omai 'Ales, 1,50 pesetas l i n e a . 

b Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas aateriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

O R D E N de 23 de Febrero de 1961 so 
bre realización de barbechos en el 
año agrícola 1960 61. 
Ilustrísimo s* ñor; 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley deS de, noviembre de 1940, 
llegada esta época, al igual que en 
años anteriores y por los mismos 
motivos, procede se señalen las su 
perficies mínimas de ba* hechos que 
deb^n realizarse en el . año agrícola 
1960 61, que aseguren más tarde la 
oportuna siembra de trigo. 

E n su virtud, y de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, y visto 
lo prevenido en el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1946, en la Lev de 3 
de Diciembre de 1953 y en las Ordé
nes de 30 de Junio de 1954 y425 de 
Octubre de 1955. j 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer; 

Primero. E n toda España debe | 
rán realizarse, durante el año agrí
cola 1960 61, labores de barbecho 
preparatorias para el cultivo de trigo • 
en las extensiones que Se señalan en 
el apartado segundo de esta Orden. 
Independientemente se realizarán 
los redantes barbechos destinados a 
los demás cereales de otoño sean o 
no semillados, de acuerdo con lo 

Erevenido en la Ley de 5 de Noviem-
re de 1940. 
Segundo. A la publicación de la 

presente Orden, la Dirección Gene

ral de Agricultura fijará para cada 
provincia la superficie destinada a 
barbecho para trigo, y cuyo total 
nacional no deberá ser inferior a lo 
Sf ñalado para las siembras de trigo 
del presente año agrícola. 

Tercero. Las Jef turas Agronó
micas provinciales, tan pronto co 
nozcan 'a superficie asignada a sus 
provincias, la distribuirán, dentro 
de los distintos té minos municipa 
les, de acuerdo con sus posibilida
des, y comunicarán a los Cabildos 
Sindicales de las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos, o en su de 
fecto, a las Juntas Agrícolas Locales, 
la extensión de barbecho para trigo 
que corresponden a su término mu 
nícipal. 

Cuarto. Los Cabildos o Juntas 
distribuirán esta superficie obligato
ria de barbecho entre los cultivado
res del té mino municipal, y antes 
del día 15 de Marzo próximo lo de
berán comunicar a los interesados y 
exponer en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento las listas de estas 
superficies por orden alfabético de 
cultiva lores, remitiendo copia de las 
mismas a la Jefatura Agronómica 
correspondiente. 

Quinto.. Los agricultores intere
sados podrán recurrir contra la su
perficie señalada por los Cabildos o 
Juntas, ante las mismas, con ante
rioridad al 30 de Marzo próximo. 
Estas resolverán las reclamaciones 
dentro de los diez días siguientes a 
su presentación. 

S^xto. L a Dirección General de 
Agricultura tomará las medidas para 
el más exacio cumplimiento de lo 
que sé dispone. 

Séptimo. Queda subsistente la 
Orden de este Departamento de 17 
de Diciembre de 1959, sobre realiza
ción de ba»bachos en el año agríco
la 1959 60 (Bo/e/in Oficial del Estado 

j de 23 de Diciembre de 1960) en todo 
loque no se oponga a la presente 
disposición. 

L o que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. • 

Dios.guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 23 de Febrero de 1961. 

CANOVAS 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. 
(Inserta en el «B. O. del Estado, G a 

ceta de Madrid» número 62, de 14 de 
Marzo de 1961.) 
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Adminisíracife protincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de Ledo 

C I R C U L A R 
Por orden telegráfica número 7 del 

Ministerio de la Gobernación—Di' 
rección General de Política Inte
rior— fecha 14 del actual, queda en 



2 

suspenso la Circular número 3 del 
referido Organismo publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú 
mero 31, de fecha 7 de Febrero últi
mo, relativa a la aportación del Cer
tificado de antecedentes penales en 
las solicitudes de Licencias de Caza, 
por lo que, en lo sucesivo, se exigirá 
la presentación del mismo, como ve 
nía haciéndose con anterioridad. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 18 de Marzo de 1961, 
•s E l Gobernador Civil, 
1124 Antonio Alvarez Rementeria 

Eicmi DípotatiÉ Provincial 

C O N V O C A T O R I A 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Se convoca sesión extraordinaria 

para el día 24 del actual, a las trece 
horas, con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L D Í A 
Aprobación Presupuesto Extraor

dinario reparación caminos vecina 
Ies Paro Obrero-

León, 16 de Marzo de 1961. - E l 
Presidente, José Eguiagara.y. 1119 

DelegaciiinPfoMaí de Trábalo 
Don Jusliniano Bayon García, J^fe 

de la losppccióñ Píovinciai de 
Tí-ab*jo de L^ón. 
Hace saber: Que por este Sarvicio 

de Inspección oe Trabajo, han sido 
levantadas Actas de l iquidación de 
cuotas de ¡a S guridad Social, a las 
Empresas y Trabajadores Autóno 
mos que se indican a continuación: 
E M P R E S A S : 

Frigidiano Romero Santín, sita en 
JMansüifi de las Muías. 

Administración Judicial de Juan 
Tocino, sita en S hagún. 

Alfonso Rodríguez Casado, sita én 
León, Travesía de Quevedo. 

Mendoza Construcciones, áita en 
Cistierna. 

S^veriana Pastrana Rodríguez, sita 
en Sinta Cristina de Valmadrigal, 

Basilio Prieto Gutiérrez, sita en 
Joarilla de las Matas. 

Juan Cabezas Fernández, sita en 
León, Alcázar de Toledo, 10. 

Fernando Arenillas, sita en León, 
calle Carmen, 3. 

Luis Robles Alvarez, sita en Villa-
demoros. 

Antonio Jarez Marcos, sita en Ma-
tarrosa del Sil, 

Osuna Industrial y Comercial, sita 
en León, calle Carmen, 3. 

Industrias Loma, sita en León, San 
Claudio, 20. 

Manuel González Iglesias, sita en 
Peranzanes. 

Crescendo Fernández, sita en Lil lo 
del Bierzo. 
T R A B A J A D O R E S AUTONOMOS 

Teresa Velasco O ejas, con domi 
cilio en Tolibia de Ab^jo. 

Francisco Gómez González, vecino 
de Losada (Bembibre). 

Josefa Alonso Diez, domiciliada en 
Coññal. 

Marcelino del Blanco Argüello» 
vecino de Puebla de Lillo 

Ramona Raíz Gutiérrez, coa do 
micilio en C ímpillo (Vegam'án). 

Teresai G srcía Diez, vecina de San 
Cibriáb (Pu-bla de Lillo). 

Severina García García,, con domi
cilio en CofifUÍ. 

Isidora García García, domicilia
da en Cofiñal. 

Juana Fernández García, vecina 
de Cofiñal 

María Purificación González Gon
zález, de Cofiñal. 

Teógenes Rodríguez González, de 
Cofiñal. 

Carmen Sánchez Diez, vecina de 
Cofiñal. 

Angeles Sánchez García, de Cofl-
ñai. 

Rosalina Alonso Mons, con domi
cilio en Redipoilos, 

Rafaela C. GatiéTéz Alvarez, con 
douiieüió en Los B urrios de Luna. 

Asunción Llama Castrillo, vecino 
de B ;navides de O bigo. 

Audeiino Simón Ghana, con do
micilio en Cebrones del Río. 

José de B as García, de Sania Ele
na deJamuz, 

Eugenio Diez García, de Vegue-
Uina. 

Dolores Alvarez Gutiérrez, de Pie' 
drasecha. 

Teresa Fernández Rodríguez, de 
Piedrasecha. 

Francisco González Torija, vecino 
de Vmayo. 

Agustín García Fernández, de Vi-
ñayo, 

María García García, con domici 
lio en Viñ iyo , 

María Luisa González Alvarez, ve
cina de Viñ yo. 

Aurora Morán Alvarez, de Otero 
de las Dueñas. 

Hermenegildo B'anco Martínez, 
de Santa Elena de Jamuz. 

María Fiora Martínez Robla, veci
na de Soto y A uío. 

Y para que conste y surta efectos 
de notificación en forma a los inte
resados, que se encuentran en igno

rado paradero, expido el presente 
edicto, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
León a 14 de Marzo de 1961.—Justí-
niano Bayón. 1070 

Diiisidn Inspectora e IntervenOra 
de las Compaflías de Ferroearnles 

de fia Bslrecha. Madrid 
E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N FORZOSA para la 
ocupación de fincas en el término 
manicipnl de Páramo del Sil (Lfóri) 
con motiuo de la construcción de la 
Via Tercera en la Estación de Pá
ramo del Ferrocarril de Ponferrada 
a Vülablino. 

~ Por Orden Ministerial de 9 de Fe-
bieiO de 1961, publicada en el Bole-
tin Oficial del Estado del 20 de Fe-
Mero de 1961 (pág. 2.673), el Minis
terio de Obras Públicas declara de 
urgenle realización las obras corres
pondientes ai Proyecto de Vía Terce
ra en la Estación de Páramo, en 
el Kín. 36,877 del F . C. de Ponferrada 
a Villablino, a Iqs efectos de la apli
cación de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954 y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia. 

E n su virtud, debiendo llevarse a 
cabo el levantamiento de las Actas 
previas a la ocupación, de acuer lo 
con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de 16 de'Diciembre de 1954, 
con aplicación a las fiocas que a 
continuación se detallan, situadas en 
el término municipal de Páramo del 
Sil (Leór), se publica el presente 
Edicto, haciendo saber a los pro pie-, 
tarios y demás interesados que q ie-
da señalado el día seis (6) de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno 
para levantar sobre el terreno las 
Actas previas a la ocupación de las 
fincas que a continuación se relacio
nan, a las once horas del día señala
do, citándose a tal efecto a los pro
pietarios de las flacas, asi como a los 
titulares de derechos reales que afáC' 
ten a las mismas y a los arrendata
rios, etc., quienes debsrán acreditar 
su condición exhibiendo sus títulos 
de propiedad, arrendamiento, etc. y 
la representación que ostenten, po
diendo hacer uso de los derechos que 
al efecto determina la consecuen
cia tercera del artículo 52 de la refe
rida Ley. 



R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Propietario 
y domicilio 

Isabel D í a z A r i a s 
Salvador, 4, Madrir 

S I T I O 

L o s Cepos o 
el Hondo Vega 

Superficie que se 
expropia y clase 

1.598 
Huerta 

L I N D E R O S 

N., Isabel Día?; S., Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.¡ 
E . , Minas Tormaleo, S. A.; O., id. id. 

Madrid, 16 de M^rzó de 1961.—E R prt senlante de la Administración. Alberto Palonear Moreno. 1125 

( O D l e J e r a c i ó n Bídroírálica del Daero ición* Murias' coo tomeándo ia lade
ra y ding éadose janto al camino de 
Manas a Espina. Tiene una longitud 
de 905 metros, con una sección re-

A N U N C I O 

Proyecto de Transvase del Arroyo de Vaídesamario , vesUtia (ie hormigón de 3.72 metros | 
al Pafitauo de Viliameca ¡de anchura 

. • , • ~ ~ r i 7úne/. — E n el valle donde termina 
Nota-extracto para la Información i , , i i ' i A • i ,hr el canal, comienza el tuoe', teniendo 

P , j situada la boquilla de desagüí en el i 
Por O den Ministerial de 13 de F e - j v a u e del Arroyo de Cacbeia. Tiene' 

l)reip de 1961 ha sido aprobado téc- j ana longitud de U420 metros, 
nicameote el proyecto de Transvase i Obras accesorias—Es án constituí, 
del Arroyo Vaídesamario al Pantano : das p0l uaa casilla para guardas yj 
de Villam^ca. |joS pasos de caminos necesarios. 

E l p oyecto ha sido redactado, con | Los trazidos y detalles de todas' 
fech * 28 de Enero de 1958, por ei l a - jas obras referidas pueden aoreciarse 
«etliei0 d&Caminos D. Mariano Pa-1 en ios planos del Proyecto. Ua ejem-
lancar Peneíla. * | piar del mismo estará expuesto, du-

S í autoriza, en la referida O den rante el piazo seña|ado y en hQras 
Ministerial, la incoación del corres-
pondiente expediente de loforma' 
ción pública. 

E l p azo, para realizar esta infor
mación pública, será de treinta c ías 
(30) días, contados a partir del si 
¡guíente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León; y durante él po
drá • presentarse por particulares y 
Gorporaciones, cuantas reclamacio 
nes estimen convenientes, en las Al 
caldías de los Ayuntamientos de Vaí
desamario y Villagatón, de la pro
vincia de León, así como en las 
Oficinas de ésta Confederación en 
Val adolid, calle Muro, núm. 5. 

E i Proyecto comprende las obras 
siguientes: 

hábiles de Oí idna , en la CoDÍdííera-
ción Hutrog?aflea del Duero, Valla-
dolid, Muro, 5. 

Vailadolid, 10 de Marzo de 1961.— 
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela, 1058 

o o 
A N U N C I O 

Zona regable del Pantano de Barrios 
v de L u m 

PROYECTO DE ENCAUZAMIENTO DEL 
ARROYO DE LA MATA Y DEL ARROYO 

VALDELAPUERCA 

Nota Extracto para la Información Pública 
Por OrJen Ministerial de 4 de Fe 

brero de 1961 ha sido aprobado téc
nicamente el proyecto de Encauza 

Azud de der ivac ión. -Se encuentra! lPiento 1reí14r.roy0 de ^ Mata y del 
«iluado en el Arroyo de Valdesama 
rio y a unos 800 metros, aproxima
damente, agua arriba del centro del 
pueblo de Murías de Ponjos, E n su 
toma se dispone de una compuerta 
para dejar paso al caudal de servi
dumbres actuales para riego y a pro 
vechamientos industriales, situados 
aguas abajo de la toma. 

Cana/.—Desde el azud su traza se 

Arroyo Valdelapuerca 
É Proyecto ha sido redactado con 

fecha 15 de Agosto dftl960 por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Mariano Palaupar PeneMa. 

Se autoriza en la referida O- den 
Ministerial la incoación del corres 
pondiente expediente de información 
p ú o l h a . 

E l plazo para realizar esta informa
ción pública será de treinta (30) días, 
contados a partir del siguiente al de 
.a pub'icación de este anuncio en el 

aesarrolla, aproximadamente, a lo BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
largo de una curva de nivel en direc-, León y durante él podrán presentar

se por particulares y Corporacionf s, 
cuantas reclamaciones estimen con
venientes, en las Alcaldías 'de los 
Ayuntamientos de Villadangos B JS-
til o y La Mata di 1 Páramo, Ch< Zas 
He Abajo, San Pedro de B^rcianos y 
Bárdanos del Páramo, todos elíos de 
la provincia de Lf ón, así como en 
las oficinas de esta Confeaeración en 
Vailadolid, Muro, 5. 

E l Proyecto comprende las obras 
siguientes: 

Encauzamiento: E l Arroyo de la 
M ta se encauza en una lo'ogitu i de 
22 000 m. 1. con siete secciones cuya 
capacidad dé desagü -va en aura^nío. 

Comienza en la lí- ea de! f c. de 
Palercia a L a Coruñ-, terminando 
pasada la carretera de Vil lamañán a 
H spital de Oí higo. 

E encauzamiento del Arroyo de 
Valdeiapuerca comienza a la altura 
del pueblo de Fojedo hasta la con-
f uencia con el Arroyo de la Mita, en 
una orgilud de 12 673 m. I. 

Obras de fábrica: G nstituídas por 
las maestras y pasos de en mino. 

Ooras accesorias: Consisten en la 
p^ntac ión de chopos a lo largo de 
las márgenes. ~ 

E n los planos del proyecto pueden 
ap eciarse los trazados y deta.Ues de 
to iás las obras objeto de este Pro
yecto, un ejemplar del cual estará 
exouesto durante el plazo s ñalado y 
horas hábiles de ofidna, en la Con
federación Hidrog'áfi a del Duero 
en Vailadolid, Muro n.0 5. 

Vailadolid, 15 de Marzo de 1961.—• 
Eioíageniero Direclor, Juan B Vá
rela. 1101 

Comisaría de Aguas del N ¿rte 
de España 

INFORMACIÓN P U B L I C A 
D.* María Fernández Núñ'z , en 

nombre propio y en representación 
de los herederos de D. V ctorino 
Sánchez Farelo, D. ,Manuel García 
Campelo y D. Manuel López Martí
nez, vecino de Villafranca del B erzo. 
Ayuntamiento de Villa franca del 
Bierzo, provincia de León, solicita la 
inscripción en los R g^stros Hp npro-
veclumientos de Aguas Púb icas, 
creados por Real Decreto de 12 de 
Abril de 1901, del que utiüzn drl río 
Valcárcel, en términos de Rincona
da del Mazo, en término municipal 



de Villafranca del Bierzo (León), con 
destino al riego de terrenos y accio 
namiento de un molino harinero. 

Lo que se hace público, advirtien 
do que durante el plazo de veinte 
días, contado a partir del seguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, y de la exposi
c ión en el tablón de edictos de la Al
caldía de Villafranca del Bierzo, se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten en esta Comisaiia de 
Aguas, Plaza de España, núm. 2, 
Oviedo, y en la citada Alcaldía, 

Oviedo, 9 de Marzo de 1961.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, (ile 
giblf).' 
1052 Núm. 373.-91,90 ptas, 

Adrainísíración- lueicipal' 

Adminislratióo de justicia 

Ayuntamiento dé 
Gordoncitlo 

Acordada, en principio, por esta 
Corporación Municipal, la cesión 
gratuita de un sobrante de vía pú { 
blica de cuarenta y circo metros | 
cuadrados, en la calle de San Roque, I 
en favor de Is Iglesia Parroquial de 
San Juan Degollado, con cuyo tem 
pío limita, para ¡a construcción de 
un Centro Parroquial, superficie que 
por su reducida extensión, forma 
irregular y emplazamiento, no es 
susceptible de uso adecuado, se abre 
irformación pública, por plazo de 
quirce illas, de conformidad a lo que 
establece el apartado g) artículo 96 
del Reglamento de Bienes de las E n 
tidades Locales. 

Gordoncillo'9 de Marzo de 1961.— 
E l Alcalde, Agapito Castañeda. ' 

1010 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fuentes de Carbafal 

A los efectos del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Loca'es de 9 de Emeró 
de 1953, se hace público quer, la Junta 
Vecinal, tisne acordado adjudicar, 
en subasta pública, el arriendo de 
cinco fincas rústicas, con arreglo al 
Pliego de Condiciones que se halla 
de manifi* s'o, por plazo de ocho 
días, en el tabón de anuncios. 

-Fuentes de Carbajal, 26 de Fe 
brero de 1961.—El Presidente, Gui 
llermo Pérez. 
1024 Núm. 372.-36.75, ptas. 

Juzgado comarcal de/ L a Bañezd 
Don Teodoro Santos Aladro. Juez 

Comarcal sustituto de La B ñeza. 
H g ) saber: Que en este Juzgado 

se srgue expediente de apremio con 
tra D. Filiberto Muñoz Iglesias, veci 
no de La B ñeza. en virtud de co
municación recibida del Tribunal 
Tutelar de Menores de L* ón, para 
hacer efectivo el pago de escancias 
causadas por el internamiento en 
Instituciones Auxiliares de su h:ja 
Josefa Muñoz Ca» bajo y costas cau 
sadas en el que por providencia de 
esta misma f cha he acordado sacar 
a púbiica subasta ios bienes embar 
gados como propiedad del apremia 
üo, que son los que a continuación 
se relacionan: 

1. —Un ntulo, de unos nueve años 
de edad, pelo negro, de unas seis 
cuartas de alzada, que crjea de una 
de las * xlremidades postenores. 

2^—0 ro mulo, de unos veinticin
cos años, igual alzada. 

3. —Ua cario de transporte, en re
gular estado de servicio. 

Tales bienes han sido valorados 
g obalmente en siete mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día seis 
Abril a las once horas, advirtiéndo
se a los licitadorés que para tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar pi eviamente en la C^ ja de De 
pósitos, o en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del valor de los bie 
nes, que no se admitirán posmras 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y que podrán' hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
"tercero. 

Los bienes subastados se hallan en 
poder del propio f j^cutado. 

Dado en La Bañ za a 16 de Marzo 
de 1961.—Teodoro Santos Aladro,— 
E ' Secretario, Emilio Pérez 
1103 V Núm. 375.-74,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villablino 
Don Antonio B \o Fernández. Juez 

Comarcal de Villablino (León). 
Por el presente, hace saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso de cog
nición seguido a instancia del Pro
curador D, José Soto Billo, en repre
sentación de D. Estanislao Amez 
Yende, contra D. Angel Vegss F rnán-
dez, sobre reclamación de 6.402 pe 
setas, y en el mismo se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes 
que luego se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la 
misma el día primero de Abril pro 
ximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Ju/gado, sito en la 
calle de Juan Alvarado. 

Los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

Una máquina de coser, marca Sin-
ger, en bastante uso, valarada en mil 
seiscientas cincuenta pesetas. 

Una botella de licor Triple Lados,, 
sesenta y cuatro pesetas. 

Otra de Ginebra, cuarenta pesetas. 
Dos de licor 43, a sesenta y cinco 

pesetas cada una, ciento diez pese*-
tas. 

Una de Pipermint, setenta pesetas. 
Dos de coñac, una Veterano y otra-

Fundador, a cuarenta pesetas cada 
una, ochenta pesetas. 

Unir de Ponche, cuarenta pesetas. 
E l derecho de traspaso de la plan

ta b^ ja del local de negocio sito en 
la Carretera de San Miguel a la Esta
ción, propiedad de D. Antolín Alva~ 
rez Pinillas, valorado en ocho mil 
pesetas. 

Los bienes anteriormente reseña
dos hacen un total de diez mil cien
to cincuenta y cuatro pesetas. 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta que será pre
ciso depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación y que no 
se admitirán posturas que oo cubrarfc 
las dos.terceras partes del avalúo. 

Dado en Villablino, a 8 de Marzo 
de 1961.-E! Juez, Antonio Bao Fer
nández .—P. S. M. ((legible). 
1104 Núm. 379.~83.50 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
éñ juicio de faltas núm, 14 de 1961, 
sobre estafa, contra Manuel Senlle 
Guisamonde, de 27 años, soltero» 
hijo de Manuel y María, natura! de 
Cée (Coruña) y domiciliado que es« 
tuvo en San Miguel de las Daeñasr 
a instancia de los esposos Miguel 
Maclas Requejo y M,a Teresa Insunza 
Orallo, de dicha vecindad, se cita 
al denunciado para que el día 25 del 
actual, a las diez horas, comparezca 
en este Juzgado Municipal, sito en 
calle L a Calzada, núm. 1. para cele
bración del juicio de faltas, aperci' 
bíéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, 13 de Marzo de 1961.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez. 1117. 
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